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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número 6 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4161.010.26.1.028.2026 
 
Nombre completo del contratista: ANTONIO FERNANDO MOSQUERA MORAN 
 
Documento de identificación: C.C. 94.370.238  
 
Nombre del supervisor: NATALIA ZULUAGA LONDOÑO 
 
Organismo: SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
 
Objeto del contrato: Prestación de Servicios Profesionales como Administrador de Empresas 
en la Secretaria de Seguridad y Justicia 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 

07/Ene/2026 
 

Fecha terminación 
 

30/Jun/2026 
 

Modificación(es) al contrato: Si, modificacion 1. 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
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Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($22.652.000) 

 

Adición: No. 1 por valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS M/CTE 
($11.326.000) 
Prórroga: Si, hasta el 30 de junio de 2026. 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 33.978.000 $ 5.663.000 $ 28.315.000 $ 0 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 90079790 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: N/A 
Operador: Compensar 
Fecha de Pago: 05 de junio de 2026 
Periodo de pago de la seguridad social: Junio 2026 
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Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5.​ INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
CUOTA 6 
 

Actividad Contractual Producto 
A) Cualificar la producción de 
conocimientos basados en evidencias 

-Desarrolló actividades orientadas a 
fortalecer la producción de conocimiento 
basado en evidencias, mediante el 
seguimiento y análisis de alertas 
comunitarias asociadas a homicidios 
reportadas a través de redes sociales y 
fuentes abiertas. Esta labor permitió 
identificar la materialización de cinco (5) 
de nueve (9) alertas registradas, 
generando insumos técnicos para la 
comprensión de dinámicas de violencia, 
la identificación de factores de riesgo y 
el fortalecimiento de acciones 
institucionales de prevención y 
respuesta en materia de seguridad y 
convivencia ciudadana. 

B) Participar en el proceso de 
recolección, procesamiento, 
administración, producción y análisis de 
la información de las líneas de análisis 
del observatorio de seguridad 

- Participó en el proceso de recolección, 
procesamiento y análisis de la 
información correspondiente a las líneas 
de análisis del Observatorio de 
Seguridad, mediante la revisión de los 
relatos asociados a los homicidios 
registrados entre el 13 y el 30 de mayo 
de 2026. Esta actividad permitió 
consolidar información sobre 48 
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homicidios e identificar tendencias 
criminales, posibles móviles, patrones 
de ocurrencia y zonas priorizadas, 
generando insumos técnicos para el 
seguimiento de la violencia homicida y 
la orientación de estrategias de 
prevención, control y convivencia 
ciudadana. 

C) Participar en el proceso de la 
implementación de modelos de 
analítica avanzada para los informes 
estratégicos que sean requeridos por la 
subsecretaría 

-Participó en el proceso de 
implementación de modelos de analítica 
avanzada para la elaboración de 
informes estratégicos requeridos por la 
Subsecretaría, mediante la 
consolidación, depuración y análisis de 
la base de homicidios. Esta actividad 
permitió estructurar información 
relevante para la identificación de 
tendencias, patrones de 
comportamiento y variables asociadas a 
la ocurrencia de homicidios, 
fortaleciendo la generación de insumos 
técnicos para la toma de decisiones, la 
focalización de intervenciones y el 
seguimiento de las dinámicas de 
seguridad y convivencia en el territorio. 

D) Intervenir en el proceso de 
recolección, procesamiento, 
administración, producción y análisis de 
información de las líneas de análisis del 
Observatorio provenientes de distintas 
fuentes primarias y secundarias, así 
como información interna, 
especialmente desde un enfoque 
cuantitativo con la ayuda de programas 

Intervino en el proceso de recolección, 
procesamiento, administración y análisis 
de la información de la línea de 
homicidios del Observatorio de 
Seguridad, mediante la consolidación y 
actualización de las bases de datos 
semanales. Esta actividad permitió 
generar insumos para la identificación 
de tendencias, patrones delictivos y 
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de procesamiento estadístico, 
cualitativo y espacial 

dinámicas territoriales, apoyando la 
elaboración de productos analíticos y la 
toma de decisiones en materia de 
seguridad y convivencia ciudadana. 

E) Elaborar de manera completa y 
oportuna productos de análisis 
cuantitativo, cualitativo y espacial a 
partir de las bases de datos del 
Observatorio, de otras dependencias o 
entidades externas en el caso de 
proyectos de cooperación, así como 
también los informes que le sean 
requeridos 

- Elaboró el informe correspondiente a la 
Mesa Técnica de la Política Pública de 
Salud Mental, consolidando la 
información y los principales aspectos 
abordados en el espacio de diálogo 
intersectorial, reflexión e intercambio de 
conocimientos, con el fin de generar 
insumos para el seguimiento y 
fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de salud 
mental. 

F) Garantizar la entrega de la 
información (documentos, bases de 
datos, entre otros) que tenga a cargo 
durante la ejecución de su contrato, los 
cuales deberá entregar con un acta de 
entrega, relacionando el número de 
archivos, el tipo y la descripción. Esta 
información deberá ser entregada a una 
persona de planta de la Subsecretaría y 
entregar archivos parciales y finales 
con sus respectivos anexos, en forma 
física y digital. 

-Garantizó de manera oportuna la 
entrega de los documentos, bases de 
datos, informes y demás productos 
elaborados durante el período 
reportado, incluyendo sus respectivos 
soportes y anexos en formato digital, 
garantizando la organización, 
disponibilidad y transferencia de la 
información generada en cumplimiento 
de las obligaciones contractuales. 

G) Apoyar la actividad archivística para 
la gestión documental de los procesos, 
expedientes e información asignada, 
que permitan cumplir con las normas de 
gestión documental de la Subsecretaría 
de la Política de Seguridad. 

-Apoyó las actividades de gestión 
documental relacionadas con la 
organización, clasificación y 
conservación de los documentos e 
información generada durante la 
ejecución de las actividades 
contractuales, dando cumplimiento a los 
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lineamientos y normas de gestión 
documental establecidos por la 
Subsecretaría de la Política de 
Seguridad. 

H) Servir de Apoyo en las labores de 
supervisión de contratos cuando el 
perfil profesional lo requiera. 

- No se realizó esta actividad en este 
periodo. 

I) Proyectar las comunicaciones 
oficiales requeridas para dar respuesta 
interna o externa, en lo que le sea 
solicitado y que se relacione con el 
objeto del contrato 

- No se realizó esta actividad en este 
periodo. 

J) Asistir a las citaciones convocadas 
por el Despacho del secretario de 
seguridad y justicia y/o supervisor del 
contrato 

-Asistió a la mesa de operativos 
desarrollada el día 26 de mayo de 2026, 
en las instalaciones del Comando 
General de la Metropolitana de Cali, 
donde presento las alertas comunitarias 
que se materializaron en la semana 
comprendida entre el 16 y 23 de mayo 
de 2026. 
-Asistió a la mesa de operativos 
desarrollada el día 19 de mayo de 2026, 
en las instalaciones 
del Comando General de la 
Metropolitana de Cali, aquí se 
presentaron por parte del coordinador 
del observatorio las alertas sobre 
homicidios que se materializaron en la 
semana del 11 al 16 de mayo de 2026. 

K) Las demás actividades que se 
relacionen con el objeto del contrato y 
garanticen la adecuada prestación del 
servicio. 

-Desarrolló actividades 
complementarias orientadas al 
cumplimiento del objeto contractual, 
mediante el apoyo en el análisis y 
sistematización de información 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 6 de 8 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 
relacionada con los hechos de 
homicidio ocurridos en el municipio de 
Cali durante el periodo comprendido 
entre el 10 y el 16 de mayo de 2026. La 
actividad incluyó la revisión y análisis de 
los relatos registrados en la base de 
datos del Observatorio de Seguridad y 
Justicia, identificando patrones de 
violencia, circunstancias de ocurrencia y 
factores asociados a los eventos, con el 
fin de generar insumos técnicos para la 
caracterización de las dinámicas 
delictivas y el fortalecimiento de los 
procesos de seguimiento y análisis de 
seguridad ciudadana. 

 
Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4161.010.26.1.028.2026 
 
 
Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su 
cargo elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por 
este organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a Paz y 
Salvo con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 
 
 
 

Observaciones al informe técnico: Las evidencias de las actividades aquí detalladas reposan 
en server-ssj/UAG 
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6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES DURANTE ESTE PERIODO. 
 
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
Nombre y firma del Supervisor ​

NATALIA ZULUAGA LONDOÑO 
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 22 de Junio de 2026 
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